
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TRASLADO DE PROCESOS QUE ESTAN EN TRASLADO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
ARTÍCULO 110 – DEL C. G. DEL P. N.º 001 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO 

NATURALEZA DEL 
ESCRITO 

FECHA DE FIJACIÓN FECHA DE 
VENCIMIENTO 

EJECUTIVO  
2016-00061 

DTE: JESSICA YEPES LÓPEZ. 
 
DEMANDADO: JORGE MARIO YEPES LLANO 

CORRE TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

(3 DÍAS) FOL.3 
 

ENERO 25 DE 2021 
 
 

ENERO 28 DE 2021 
 
 
 

 
FIJADO HOY ENERO 25 DE DOS MIL VEINTIUNO, SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM) 

 
DESFIJADO EL MISMO DIA A LAS CINCO DE LA TARDE 5:00 PM 

 
 

Firmado Por: 
 

KARLA VIVIANA GRISALES BOTERO  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE GUARNE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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